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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ECONOMÍA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2025, del Director General de Relaciones 
Institucionales, Acción Exterior y Transparencia, por la que se formula 
propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones 
destinadas a proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro 
en la provincia de Teruel, convocadas por Orden PEJ/1230/2025, de 16 de 
septiembre, con cargo al FITE 2023.

Con fecha 13 de noviembre de 2023, se ha suscrito el Convenio de colaboración 
entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón, para 
fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los 
desequilibrios existentes, que continúa favoreciendo la generación de renta y 
riqueza en dicha provincia.

El Fondo de Inversiones de Teruel (en adelante, FITE) es un instrumento de 
colaboración interadministrativa entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la 
Administración General del Estado que tiene como principal misión la corrección 
de los desequilibrios económicos y territoriales existentes en la provincia de Teruel, 
habida cuenta de que la provincia no es beneficiaria del Fondo de Compensación 
Interterritorial.

De acuerdo con el apartado quinto, letra g) de la cláusula segunda del Convenio, 
entre otros, se financian los proyectos de inversión enmarcados en el apoyo 
al fomento de iniciativas culturales, en especial destinadas a la rehabilitación y 
creación de bienes de contenido cultural.

En este sentido, por Acuerdo del Gobierno de Aragón adoptado en su reunión 
de 26 de febrero de 2025, se aprueban las actuaciones y proyectos de inversión 
a financiar entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón, 
mediante el Fondo de Inversiones de Teruel de 2023, entre los que figura la 
actuación denominada “G.1 Infraestructuras Culturales: convocatoria fundaciones 
sin ánimo de lucro”, por un importe de 1.500.000,00 euros, asignando su ejecución 
al Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.

Mediante Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio, se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión de fundaciones 
sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel, ("Boletín Oficial de Aragón", número 
151, de 4 de agosto de 2022).
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Por Orden PEJ/1230/2025, de 16 de septiembre, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 98, de 22 de mayo de 2025), se convocaron subvenciones destinadas a 
la actuación “G.1 Infraestructuras culturales: ayudas a fundaciones sin ánimo de 
lucro”, con cargo al FITE 2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Orden PRI/1135/2022, 
de 27 de julio, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de valoración, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes. Así mismo, de acuerdo con el apartado 
2 del mismo artículo, la propuesta de resolución provisional se dará traslado al 
interesado para cumplir con el trámite de audiencia, quién en el plazo de diez días, 
podrá presentar las alegaciones que considere oportunas, salvo que no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, en cuyo caso, la 
propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

Por todo ello, de acuerdo con el apartado décimo, párrafo 2 de la Orden 
PEJ/1230/2025, de 16 de septiembre, de la convocatoria, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 12.2 citado anteriormente, no teniéndose en cuenta en esta 
convocatoria otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados, esta propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

En consecuencia, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
valoración emitido con fecha 20 de noviembre de 2025, y en virtud de las 
competencias recogidas en el apartado décimo de la Orden PEJ/1230/2025, de 
16 de septiembre, que establece como órgano instructor al Director General de 
Relaciones Institucionales, Acción Exterior y Transparencia, se realiza la siguiente 
propuesta de resolución definitiva:

Primero.- Conceder a las fundaciones relacionadas en el anexo de esta propuesta 
de resolución, las ayudas señaladas para la actuación “G.1 Infraestructuras 
Culturales: convocatoria fundaciones sin ánimo de lucro”, con cargo al FITE del 
año 2023, por un importe total de 1.500.000,00 euros, indicando la actuación, la 
valoración obtenida y el importe de la subvención concedido.

Segundo.- Desestimar las solicitudes presentadas por la Fundación para el 
Desarrollo Humano Neghadá, y por la Fundación Monforte Atención Integral, por no 
alcanzar la puntuación mínima de 50 puntos necesaria para que una entidad pueda 
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ser beneficiaria de las ayudas objeto de la convocatoria, de acuerdo con lo recogido 
en el apartado octavo, punto 3 de la Orden PEJ/1230/2025, de 16 de septiembre.

Tercero.- Proponer el pago del 100% del importe de las subvenciones concedidas 
anticipadamente, en los términos previstos en el artículo 18 de la Orden 
PRI/1135/2022, de 27 de julio, con cargo al crédito comprometido en las 
aplicaciones presupuestarias 18070/G/4582/780224/32223 PEP 2024/000181 
(750.000,00€) y 18070/G/4582/780224/91223 PEP 2024/000181 (750.000,00€).

Cuarto.- De conformidad con lo recogido en el apartado decimosegundo de la 
Orden PEJ/1230/2025, de 16 de septiembre, los beneficiarios de las ayudas 
deberán manifestar en su caso, la renuncia expresa a la concesión de la ayuda 
en el plazo de diez días hábiles contados desde la publicación de la resolución 
definitiva de concesión de la subvención. En caso contrario, se entenderá que 
aceptan todas y cada una de las condiciones expresadas en la resolución de 
concesión de la ayuda.

Quinto.- Esta propuesta de resolución queda condicionada al cumplimiento, por 
parte de las entidades, con carácter previo a obtener la condición de beneficiario, 
de los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.- Esta propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a la 
Administración a favor de los beneficiarios propuestos en la misma mientras no se 
haya notificado la resolución definitiva de concesión según establece el artículo 
25.5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Séptimo.- Publicar esta propuesta de resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” 
conforme a lo previsto en el artículo 12.3 de la Orden PRI /1135/2022, de 27 de 
julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas a proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la 
provincia de Teruel.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.
El Director General de Relaciones Institucionales, Acción Exterior y Transparencia,
MIGUEL ÁNGEL LAFUENTE BELMONTE
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